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En LOGROÑO, se ha constituido el Tribunal como arriba se ¡ndica, para resolver en
ún¡ca instanc¡a la reclamac¡ón de referencia, tramitada por procedimiento abreviado.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 31312022 fue interpuesta la presente reclamación contra el
acuerdo dictado el 91212022 pot la Dependencia Regional de Gestión Tributaria de la
Delegación de La Rioja de la Agencia Tributar¡a que desestima el recurso de
repos¡ción formulado contra la liquidación provisional con n.o de referencia
202010072101911W pract¡cada respecto de la declaración de IRPF-2020. El acto
admin¡strat¡vo impugnado fue notif¡cado el 101212022.

SEGUNDO. Del expediente electrónico remitido interesa destacar:

El ¡nteresado presentó declaración individual de IRPF-2020 con resultado a ingresar
de 2.960,60 euros. El contribuyente declaró la obtención, entre otros rend¡mientos,
de rendimientos de capital inmobiliario procedentes del arrendamiento de diversos
inmuebles, entre otros, el s¡to en C/ Político Leopoldo Calvo Sotelo n.o 48, 2" H de
Logroño. En concreto, el arrendamiento de este inmueble determinó un rendimiento
neto negativo de 876,19 euros conforme a los s¡guientes datos:

N " de días que elinmueble ha estado arendado

lngresos integros computables de capiial inmobrliario

61

1100,00

avDA oE LA coNsrrucróN 6,9
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Gastos de reparación y cons€rvación de 2020

lntereses y gastos de reperación y conseNacióñ que se

aplican a este eje¡cicio

Gaslos déducibles de 2020 a deducir €n los 4 años

siguientes

Gastos de comunidad

Servicios y sumini6tros

'l'ipo de adquisición: Onerosa

Fechas de adquisición del inmueble

N " de dfas que elinmueble há estado arendado

Valor catastral

Valor cataslral de le c¡nstrucción

% (Valor cátastral construcción¡/alor catastral)

lmporte d6 edquisiclón

Gastos y tlibutos inherentes a la adquisiclón

lmporte de las mejoras Éalizadas en 2020

Base de amortización

Amorlizáción del inmueble

Rendimiento ñeto reducido

19145,75

1100,00

'la 045,75

402,92

39,94

x

16tO1D020

61

82 000,00

87,439,25

a2 24

82 000,00

'100

19145,75

86 664,79

433,33

-676 19

.876,19
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La oficina gestora tramitó un procedimiento de comprobación limitada respecto de la
declarac¡ón anterior, que finalizó con la práctica de ¡a liquidac¡ón provisional con n.o
de referencia 202010072101911W en la que, entre otros extremos, se regular¡zaron
los rendim¡entos del capital inmobiliar¡o derivados del arrendamiento del ¡nmueble
sito en C/ Político Leopoldo Calvo Sotelo 48, 2' H. A la vista de la documentación
aportada por el interesado durante la tramitación del procedimiento (las facturas n o

20006, 20012, 20013, 20016 y 20018 expedidas por "Rehabite Desg¡n proyectos y
reformas S.L." por el concepto "Trabajos de albañilería" por importes de 12.240,19
euros, 4.080,06 euros y 2.282,03 euros cada una de las tres últimas,
respectivamente, IVA incluido; recibos bancarios just¡ficativos del pago de la cuota
de la comun¡dad de propietarios de los meses de abril a diciembre de 2020, recibo
del pago de las tasas por serv¡c¡os y canon de saneamiento del Ayuntamiento de
Logroño del pr¡mer semestre de 2020, cuatro recibos bancarios justificativos del
pago de cuatro facturas de lberdrola entre julio y octubre de 2020, copia del contrato
de arrendamiento de la v¡vienda suscrito el 261912020\, la Administración cuant¡flcó
el rendimiento neto reducido en 442,74 euros. La oficina gestora argumentó:

"El contr¡buyente ha declarado ¡ncorrectamente los rend¡m¡entos del cap¡tal
¡nmobiliaio del ¡nmueble atendado sito en Calle Calvo Sotelo número 48

Concretamente, el ¡nmueble ha estado arrendaclo desde el día 1 de Octubre, pot
ello los ingrcsos del cap¡tal ¡nmobiliaio son /os de 3 meseq es dec¡r, 1.650 euros

Respecto a /os gas¿os conforme al contruto solamente son a cargo del afiendatario
/os gasfos de comun¡dad y el IBI Como solo ha justíf¡caclo /os gaslos de
comun¡dad, el impofte de los gastos asciende a 172,68 euros

No se admtte como gasto deducible las facturas que apotla de la rehabililac¡ón de
un inmueble ya que no se ha probado que se tata de rehab¡l¡tación del inmuebte
objelo de alqu¡ler. El gasto de amoñ¡zac¡ón se ha adm¡t¡do conforme a los datos
declarados pero ten¡endo en cuenta que el ¡nmueble ha estado aÍendado durante
3 meses".

La oficina gestora realizó los siguientes cálculos:

N o de días que e inmueble ha estado arendado

lngrcsos íntegros compulables de capital inmobiliario

Gaslos de comunidad

Tipo de adquisición: Onerosa

Fechas de adquisición delinmueble

N o de dias que el ñr¡uebe ha eslado arendado

Valor cálastrál

61

1 650 00

172 68

x

16rc1DO24

92

82 000,00

$ 3de10@ I

Tu texto aquí 4



26-00090-2022

6

eI

9

'ó'
d_

6
,9

z
ei

E
E

3

p

99

eo

xñ

Eá
ie

e.g
55'ó§
?i

Va or caiastralde la constrlcción

% (Va or catastra construcción^/alor cataskal)

lmporte de adquisición

Base de ámortzac ón

Amort zación del nmuebLe

Reducción por arrendamiento de inmuebles destinados a

Rendlrniento neto reducido

49126,2

59,91

82 000,00

49.126 20

370,46

1 106,86

664,12

442 74

-

El interesado interpuso recurso de reposición contra la liquidación provisional

solicitando que se tuvieran en cuenta como gasto flscalmente deduc¡ble el ¡mporte
de las obras de rehabilitación llevadas a cabo en el inmueble sito en C/ Político
Leopoldo Calvo Sotelo 48,20 H de Logroño. En su defensa, adjuntó nuevamente las
facturas expedidas por "Rehabite Design Proyectos y Reformas S.L.'20006, 20012,
20013, 20016 y 20018 aunque esta vez f¡gura como concepto "Rehabilitación de
v¡vienda en Calle Politico Leopoldo Calvo Sotelo 48, 2o H de Logroño"

La of¡cina gestora desestimó el recurso formulado mediante la resolución ahora
¡mpugnada, argumentando:

"En este caso, a la vista de la documentac¡ón que figuru en el exped¡ente de
comprobac¡ón l¡mitada IRPF 202010072101911W el contr¡buyente ya apotló en
fase de alegaciones al trámite de alegaciones y propuesta e l¡quidación prcv¡s¡onal
las c¡tadas facturas números 20006, 20012, 20013, 20016 y 20018 emit¡das por la
empresa REHABITE PROYECIOS Y REFORMAS, s¡ bien en /as rnis¡nas
ún¡camente figuraba como concepto en todas ellas el de "Trcbaios de albañilería"
s¡n más íncl¡cac¡ón n¡ del lugaÍ en el que se habían real¡zado los trabaios ni en qué

corTslst/a, /os m¡smos. Ahora, en fase de Recurso de Reposic¡ón, el recunente
apoda las mismas facturas con la ún¡ca d¡ferenc¡a de que en el concepto ahora
f¡gurc ]a ind¡cac¡ón "Rehabil¡tac¡ón de v¡v¡enda en Calle Polít¡co Leopoldo Calvo
Sotelo 48, 20 H (Logroño)".

No se ha apoftado por patTe del recutente el Prcyecto de Rehab¡litación,
presupueslo, o cualqu¡er otru just¡f¡cac¡ón documental que permita determ¡nar la

4de10 r
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naturaleza de los trabajB a real¡zar y pot tanto su cons¡dercc¡ón como gasto de
conservación y rcparac¡ón o como gasto de amplíac¡ón y mejota del ¡nmueble
affendado, s¡endo de aplicación lo d¡spuesto en el añículo 105 de ta Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tibutatia Pot tanto, no se adm¡te la deducib¡lidad del
gaslo al no haber quedado acred¡tada la naturaleza del m¡smo por paie del
contibuyente".

TERCERO.- La parte reclamante, en escrito de interposición, man¡fiesta su
disconformidad con la regularizac¡ón del rendim¡ento neto del capital inmobi¡iario
derivado del arrendamiento de la vivienda s¡ta en C/ Polít¡co Leopoldo Calvo Sotelo
n.o 48, 2'H de Logroño.

Señala que durante el año 2020 se llevaron a cabo obras de reparación y
conservación de la vivienda, obras necesar¡as ya que la misma fue construida en el
año 1967.

Además de las facturas expedidas por "Rehabite Design Proyectos y Reformas
S.L.", aportó proyecto de reforma de la v¡v¡enda realizado por la misma empresa. En
el apartado "Descr¡pción general y actuaciones" del proyecto se indica que '/Vo se
mod¡fican supei¡c¡es. Las actuac¡ones a llevar a cabo son las sigu¡entes:
saneamiento de la ¡nstalac¡ón eléctrica, demol¡ción del baño para hacerlo acces¡ble
y sanear la ¡nstalación de fontanería del mismo, asi como sustitución del alicatado y
aparatos sanitar¡os, ¡ncluyendo la sust¡tuc¡ón de bañera por plato de ducha.
Saneam¡ento de los paramentos veñicales y hoizontales de fodas las estancias,
exceptuando la coc¡na. Sust¡tuc¡ón de so/ados cerámicos por solado lamínado y
rodapié en toda la vivienda. En baño se sustituye el solado cerámico por uno nuevo,
y en cocina se mant¡ene el ex¡stente. Rehab¡litac¡ón de la carpinteria interior de
madera. La catpinter¡a exter¡or ex¡stente es de alum¡n¡o anodizado s¡n persianas o
exlsfenfes defectuosas por lo que se llevará acabo la colocación de estas y
reparac¡ón de /as exlstenfes". A continuación, el proyecto delalla las actuaciones a
realizar (englobándolas en demoliciones, albañ¡lería, fontanería, electricidad,
pintura, carpintería y varios) y el ¡mporte de cada una de ellas, incluyendo por último
diversos planos del inmueble (planta superf¡cies, planta mediciones, planta
calefacción, planta electr¡cidad, planta iluminación y planta mobiliario)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para resolver de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Generat Tributaria (LGT), asi
como en el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa (RGRVA),
aprobado por Real Decreto 52012005, de 13 de mayo. No concurre ninguna de las
causas de inadmisibilidad previstas en el artículo 239.4 de la LGT.

SEGUNDO.- La cuestión que p¡antea la presente reclamación consiste en
determinar si las part¡das documentadas en las facturas exped¡das por ,'Rehabite

Design Proyectos y Reformas S.L." pueden calificarse como gastos de reparación y

l!t>t, S de .10
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conservación del inmueble como pretende el reclamante

TERCERO - El artículo 23 de la Ley 35/2006 del IRPF regula los gastos deducibles
y reducciones aplicables para determ¡nar el rendimiento neto del capital inmobiliario,
disponiendo en la redaccrón vigente en el ejercicro que nos ocupa:

"1. Patu Ia detem¡nac¡ón del rend¡m¡ento neto, se deduc¡rán de los rcnd¡m¡entos
ínlegros /os gastos slguienlesl

aJ lodos /os gasúos necesar¡os para la obtenc¡ón de los rend¡rníentos Se cons¡deratán
gastos necesa¡ros para la obtención de los tendimientos, entre otros, /os slgu¡er¿esl

10 Los ¡ntereses de los cap¡tales ajenos ¡nveñidos en la adquisición o mejora del bien,
derecho o facultad de uso y d¡sÍrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos
de f¡nanctac¡ón, as¡ como los oastos de reparac¡ón v conseNac¡ón del inmueble. El

cuatro años sígu¡entes de acuetdo con lo señalado en este número 14.

20 Los tr¡butos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estata/es,
cualqu¡era que sea su denom¡nac¡ón, siemprc que ¡ncidan sobre los rendim¡entos
computados o sobrc el b¡en o derecho productor de aquéllos y no tengan carácter
sanc¡onador.

3o Los sa/dos de dudoso cobro en las cond¡c¡ones que se establezcan
reglamentar¡amente.

40 Las cant¡dades devengadas por terceros como consecuenc¡a de serviclos
personales

b) Las cant¡dades desflnadas a Ia amotl¡zac¡ón del ¡nmueble y de los demás bienes
ced¡dos con éste, siempre que respondan a su deprec¡ac¡ón efect¡va, en las
cond¡c¡ones que reglamentariamente se determ¡nen. Tratándose de ¡nmuebles, se
entiende que la amoft¡zación cumple el requ¡s¡to de efectiv¡dad s¡ no excede del
resultado de aplicar el 3 por 100 sobre el mayor de los s¡guientes valores: el cosle de
adqu¡s¡c¡ón sat¡sfecho o el valot catastral, s¡n incluh el valor del suelo

En el supuesto de rend¡m¡entos der¡vados de la t¡tular¡dad de un derecho o facultad de
uso o d¡sfrute, será ¡gualmente deduc¡ble en concepto de deprcciación, con el lím¡te de
los rend¡m¡entos íntegros, la pañe proporcional del valor de adquis¡ción sat¡sfecho, en
las condrc¡ones que reglamentar¡amente se determ¡nen

(...)'.

Dicho precepto encuentra su desarrollo reglamentario en los artículos 13 y 14 del
Reglamento del IRPF (aprobado por Real Decreto 439/2007), disponiendo el
primero de ellos:

"At1ículo 13 Gastos deduc¡bles de los rend¡mientos del capital inmob¡liar¡o

Tendrán la cons¡dercc¡ón de gasto deduc¡ble paru la detem¡nación del rcnd¡miento
neto del cap¡tal ¡nmob¡l¡ar¡o todos los gastos necesar¡os para su obtenc¡ón

En pa¡liculaa se cons¡derañn ¡nclu¡dos entrc /os gasfos a que se retiere el párrafo

-

6de10
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a) Los intereses de los capitales ajenos ¡nveft¡dos en la adquisición o mejora del b¡en,
derccho o facultad de uso o disfrute del que procedan los rend¡m¡entos, y demás
gastos de Í¡nanc¡ac¡ón, así como @

mateiales. como el p¡ntado revoco o arrealo de ¡nstalac¡ones.

de segur¡dad u ottos.

No serán deducibles por este concepto las canhdades dest¡nadas a ampliación o
meJora

El impoñe total a deduc¡r por /os gastos prevÍstos en este apañado a) no podtá
excedea para cada bien o derecho, de la cuantía de los rendim¡entos ¡ntegros
obtenidos

E/ exceso se podrá deducir en los cuatro años s/gulertes, s¡n que pueda exceder,
conjuntamente co, /os gaslos por esfos mismos conceptos conespondientes a cada
uno de esúos años, de la cuantía de los rend¡m¡entos íntegros obtenidos en cada uno
de /os m/'smos, para cada b¡en o derccho

(..)

h) Las cant¡dades deslinadas a la amoñ¡zac¡ón en |as condiciones establec¡das en el
añículo sigu¡ente de este Reglamento".

Como resulta de lo dispuesto en este precepto, no son deducib¡es las cantidades
destinadas a la ampliación o mejora de los bienes, al constituir las mismas un mayor
valor de adquis¡ción cuya recuperación se efectúa a través de las correspondientes
amortizaciones, reguladas en el articulo 14 del Reglamento.

CUARTO.- Para resolver la cuestión formulada, debe determinarse si las obras
realizadas pueden calificarse como gastos de conservación y reparac¡ón, en cuyo
caso podria admitirse la deducibilidad de las mismas en concepto de gastos, o si se
trata de obras de ampliación o mejora, en cuyo caso tendrían la consideración de
mayor valor de adquisición del inmueble, pudiendo proceder a su amort¡zacjón,
como ya se ha dicho, conforme a lo previsto en el artículo 14 del Reglamento del
IRPF,

El concepto de mejora no aparece contemplado expresamente en la normativa del
lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ahora bien, la Resolución de 1 de
marzo de 2013, del lnstituto de Contabilidad y Aud¡toría de Cuentas, por la que se
dictan normas de regisko y valoración del inmovilizado material y de las inversiones
¡nmob¡l¡ar¡as (BOE de 8 de marzo de 2013), en el apartado 3 de su norma segunda
entiende por "mejora" el conjunto de actividades mediante las que se produce una
alteración en un elemento del inmovilizado, aumentando su anterior eficiencia
product¡va.

Asimismo, el apartado 3 de la norma segunda de la citada Resolución del lnstituto
de Contab¡lidad y Auditoría de Cuentas define el concepto de ampliación, que

tttat, aa! 7dei0
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consiste en un proceso mediante el cual se incorporan nuevos elementos a un

¡nmovilizado, obteniéndose como consecuencia una mayor capacidad productiva

Por el contrario, no formarán parte del valor de adquisición los gastos de reparación
y conservación de la vivienda a los cuales sí hace referencia el Reglamento del
lmpuesto en su artículo 13, al señalar los gastos deducibles en la determinac¡ón del
rendimiento del capital inmobiliar¡o.

De acuerdo con estos preceptos, debe entenderse que constituyen reparaciones y
conservaciones las destinadas a mantener la vida útil del inmueble y su capacidad
productiva o de uso, mientras que cabe considerar como ampliaciones o mejoras las
que redundan, bien en un aumento de la capacidad o habitabilidad del inmueble,
bien en un alargamiento de su vida útil.

En relac¡ón a esta cuestión, el TEAC señala en resolución 00-03838-2019, de
24t0912020:

"(...) En este sent¡do, y en relac¡ón con este valor, cabe d¡st¡ngu¡r entre las
¡nvers¡ones y mejoras, que sí serían mayor valot de adqu¡s¡c¡ón, de ios gasfos de
conseNación y manten¡miento

Así esúos últ¡mos se rcf¡eren a gastos efectuados de manera regular, con la
f¡nahdad de mantener el uso normal del b¡en en cuestión, conforme espec¡i¡ca el
aúiculo 13 del Reglamento del lmpuesto sobre la Renta de las Perconas Fb¡cas,
RD 439/2007, estando d¡chas patlidas vinculadas a Ia noción de manten¡m¡ento del
estado de los bienes que los generan, contr¡buyendo a mantenet la vida útil del
inmueble.

En este sent¡do, el aiículo 131.a) del Reglamento de IRPF señala que tendrán la
considerac¡ón de gastos de conservdc¡ón y rcparación

"a) Los e'¡ectuaclos rcgulamente con la f¡nal¡dad de mantener el uso normal de los
b¡enes materiales, como el p¡ntado, revoco o aneglo de ¡nsúa/aciores

b) Los de sust¡tución de elefientos, como instalac¡ones de calefacción, ascensor,
pueñas de segur¡dad u otros".

Pot contraposic¡ón, y a falta de una defin¡ción concreta en la propia norma, las
ampliac¡ones o mejoras deben entenderse como autént¡cas ¡nversiones que

redundan en un aumento de la v¡da útil o hab¡tab¡l¡dad del inmueble, o en aumento
cJe la extens¡ón o capac¡dad en otro t¡po de bienes, tal y como se cons¡dera en el
ámb¡to del PIan General Contable, sÍendo ta, so/o eslos costes en verdaderas
mejoras o ampliac¡ones del ¡nmov¡l¡zado los que deben cons¡dera§e, en el ámb¡to
del IRPF, como mayor ¡mpofte delvalor de adquisic¡ón. No así los que constituyen
susúIuclones por la obsolescencia o deter¡orc del elemento necesar¡os para el
manten¡m¡ento del uso y el¡cienc¡a del ¡nmueble-

Así, la Resolución de 1 de marzo de 2013, del lnst¡tuto de Contab¡lidad y Audito a
de Cuentas, por Ia que se dictan normas de rcg¡stto y valorac¡ón del inmov¡l¡zado
material y de las ¡nvers¡ones ¡nmob¡l¡ar¡as, regula el lratam¡ento de las opercc¡ones
de renovac¡ón, ampl¡ac¡ón y mejora, y repatac¡ones y conseNación del
inmov¡lizado mateial:

8de10
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« Segunda 2-1 Reparac¡ón y conseNación del inmov¡lizado material

I Se er¡fiende por «rcparcc¡ón» el proceso por el que se vuelve a poner en
cond¡c¡ones de Íuncionan¡ento un act¡vo ¡nmovilizado.

2. La «conseNación» tiene pot objeto mantener el activo en buenas cond¡c¡ones de
func¡onam¡ento, manten¡endo su capac¡dad product¡va

2.2 Renovac¡ón del ¡nmov¡l¡zado mater¡al.

1- La "renovac¡ón" del inmovilizado es el conjunto de operaciones mediante las que
se recuperan las características iniciales del b¡en objeto de renovación

2.3 Ampl¡ac¡ón y mejoras del ¡nmovil¡zado mateial.

1 La "ampl¡ac¡ón" cons¡ste en un ptoceso med¡ante el que se incorporan nuevos
elementos a un ¡nmov¡l¡zado, obteniéndose como consecuenc¡a una mayot
capac¡dad product¡va

2 Se ent¡ende por "mejora" el conjunto de actividades mediante las que se
produce una alteración en un elemento del ¡nmov¡l¡zado, aumentando su anterior
ef ¡ c¡e n c i a p rod uct¡v a".

En el mismo sent¡do se pronuncia el TEAC en resolución 00-02425-2020, de
27110n020, en la que además remite a lo dicho respecto a esta cuestión por la
Direcc¡ón General de Tributos en diversas resoluciones:

"(.. ) En base a estos preceptos, la D¡rección ceneral de Tributos, que en el
Acuerdo de liquidación se cÍar, se ha prcnunc¡ado, en re¡tercdas rcsoluc¡ones,
señalando, a modo de e¡emplo, que const¡tuyen gastos de rcparac¡ón y
conseNación, entrc otros, las obtas tales como la sust¡tución del cuadro ant¡guo de
electr¡c¡dad, la sust¡tución de ventanas a,tigruas, la sustituc¡ón cie tuberías antiguas
y de gifería, el al¡catado y solado del cuaño de baño y coc¡na, la sustitución del
parquet desgastado y la colocación de nuevo rodapié, la rcparcc¡ón de pueñas,
p¡ntura, ret¡rada de escombros a veiedero y l¡mpieza final de la of¡c¡na, etc (DcT
29-12-99; CV 9-12- 09; CV 2-3-10); la sust¡tuc¡ón de la solería v¡eja, de las
ventanas y de las máqu¡nas de a¡re acond¡c¡onado (DGT V1762-12 de 11-9-12); las
obrcs en la red de saneamiento y en el entronque de la rcd general, clebido a su
mal estado (DGT CV 12-5-11)

La instalac¡ón de calefaccíón, ascensoa pueftas de seguidad y otros, cloncle no
ex¡stían, const¡tuye una ¡nvers¡ón o mejora y no un gasto deduc¡ble. Pero, por el
contrario, cuando ya ex¡sten y es üec¡so susf/ur7los, pot razones de
manten¡m¡ento del uso normal, esfas susfitucloDes no son mejo@, s/ro gasúo
deducible (DGT 10- 10-02; AEAT 27-103; DGT CV 30-9-08)

La colocac¡ón de tar¡ma tlotante en toda la v¡v¡enda, fouado con f so de madera en
algunas paredes, rcmodelac¡ón completa de cuaños de baño y cocna, instalac¡ón
de nuevo cuadrc eléctr¡co, elim¡nación de gotelé y p¡ntado de paredes, constituyen
gastos de reparcc¡ón y conservación (CV 2490-15 de 05/0A2U5)'.

Teniendo en cuenta el criter¡o del TEAC y a la v¡sta de las actuaciones realizadas en
la vivienda, conforme al proyecto aportado por el interesado, en las que el
denom¡nador común es la sustitución de elementos, no cabe sino conclu¡r que las
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obras real¡zadas tienen la cons¡deración de gastos de reparación y conservación,
por lo que son deducibles en los términos previstos en el artfculo 23.1 a) 1" de la
Ley del IRPF, Ello a su vez comporta que la base de amortizac¡ón tomada en
consideración por la parte reclamante no pueda reputarse correcta, ya que una
partida calif¡cada como reparac¡ón y conservac¡ón en n¡ngún caso supone un mayor
valor de adquisic¡ón del inmueble y por tanto no puede formar parte de la base de
amortización.

En consecuencia, debe anularse la l¡quidación provisional impugnada para que la
Adm¡nistrac¡ón dicte otra en la que, manteniendo la regularizac¡ón de aquellos
aspectos respecto de los que el interesado no ha man¡festado su disconformidad,
para determinar el rendimiento neto reducido del capital ¡nmobiliar¡o procedente del
arrendamiento de la vivienda s¡ta en C/ Presidente Leopoldo Calvo Sotelo 48,20 H

de Logroño se tengan en cuenta los gastos de reparac¡ón y conservación del
inmueble en los térm¡nos establec¡dos en el artículo 23.1 a)1o de la Ley del IRPF.

Por lo expuesto,

RECURSOS

Contra la presente resoluc¡ón puede interponer recurso contencioso-adm¡nistrat¡vo
ante la Sala de lo Contencioso-Admin¡strativo del Tribunal Superior de Just¡c¡a de la
Rioja en el plazo de dos meses a pañ¡r del día sigu¡ente a la fecha de esta
notificación. Sin peiuicio del recurso de anulación previsto en el añ¡culo 241 b¡s de
la LGT, que se podrá interponea en /os casos señalados en el citado aftículo, en el
plazo de 15 dias a paft¡r del dla sigu¡ente a la fecha de esta notificac¡ón, ante este
Tríb u n al Eco nómi co-Adm ¡ n ¡strat¡vo.

ESTIMAR la pre
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